
  

Huaquillas, 25 de Abril del 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Carol Elizabeth Pangay Díaz, portadora de la cedula de ciudadanía 

N*0704506823, Representante Legal de la Compañía JHOSEC SNELLO 

JHOSNELL CIA. LTDA. con RUC 0791767725001, autorizo a Tatiana Pilar 

Barriga Arrobo, portadora de la cedula de ciudadanía N* 0705102168, para 

que realice los trámites pertinentes en cuanto a la presentación del 

Formulario.de Actualización de Datos y Solicitud de Clave de Acceso, de la 

compañía a la cual represento. 
e 

e 

Atentamente, . 

  

C.C. 0704506823  



  

... conocimiento de firmas 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS No.2014-07-07-01-D01504 

DRA. ESP. YEHZTY PAULINA PINEDA RAMON. NOTARIA PÚBLICA DEL: 

CANTON HUAQUILLAS. En la ciudad de Huaquillas, a los Veinticinco días 

del mes de Abril del año dos mil catorce, ante mí la Notaria DRA .ESP. YEHZTY 

PAULINA PINEDA RAMON, debidamente facultada de conformidad con el 

Artículo Dieciocho, Literal Noveno de la Ley Notarial,: comparece la señorita 

CAROL ELIZABETH PANGAY DIAZ, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, 

Licenciada en Terapia Física, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, con 

cédula de ciudadanía No.070450682-3; Representante Legal de la Compañía 

JHOSEC SNELLO JHOSNELL CIA. LTDA., comparece con el objeto de reconocer 

su firma y rubrica impuestas al pie del presente documento “OFICIO” al efecto, 

previo las penas de perjurio y más prevenciones de Ley dijo indistintamente : 

“Que la firma y rubrica constante que antecede, es suya propia de su puño y 

letrá, que la usa en todos los actos públicos y privados en que interviene”. Para 

constancia firma en unidad de acto, ante la Notaria que sin responsabilidad 

en el contenido del documento DOY FE.- 

  

  

] ¿ EUEGA Kon NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN HUAQUILLAS  


